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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generale.s del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se pública 
oficialmente eñ ella, y desde cuatro días' despues parajdo^^ 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre d.e 1^37). ' ,

Las le\es, órdeneí5 y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lé pasarán a los editores de los mencionados periódieos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y^ de Agosto de I839 J . ■

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

_.l.*. Leyes, Reales decretos, Reales órdenés, Circulares y 
Reglamentos autorizados .por los ExcniOS; Sres. Ministros 
Ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública, /

2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3/ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito,' Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d« 
la provincia.

4.“ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y DerecKos del Estado, y demás dependien- 
cías de la Administración económica provincal.

5.“ LOs anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra .Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familiá 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante

salud. \
Madrid 25 de Julio’de 1867.

SEGUNDA SECCION

En consecuencia á lo precep
tuado en el Rescripto Pontificio 
publicado en la Gaceta de 1.° del 
actual, ha dejado de publicárse 
este periódico oficial, correspon
diente al día de ayer por haber 
sido festivo el anterior en que 
debía coníeccionarse.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 4.285.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, d,estacaraeatos de la Guardia ci
vil y demas dependiéntes de mi auto
ridad, procederán á Íá busca y captu
ra del jóven Cesáreo Miguel,, de oficio 
pastor, como de 14 años de edad, es
tatura corta, nariz roma, pecoso de 
viruelas, viste chaqueta de punto, de 
color azul, pantalón negro, remenda. 
do, alpargatas de cuero; y,caso de ser 
habido se pondrá á mi disposición con 
las seguridades debidas. ’

Valladolid 24 de Julio de 1867'.— 
El Gobernador, Mauuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—-NÚM. 4 270.

Los' Alcaldes, de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la bus
ca, y.captura de un francés, juyo nom
bre y 'apelliúo,se; ignora, cuyas señas 
se espresan á .continuación y caso'de 
ser habido le pondrán á mi disposi
ción con las segurida'des debidas.

Valladolid 23 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas del francés.,

Estatura alta, rubio con patilla ro
ja, larga y poblada; viste pantalón 
claro alistado, chaqueta negra de pa
ño ordinario, sombrero color de bar
quillo, tendrá unos 30 á 40 años, las 
manos' las tieh'i manchadas como dé 
traba-jár al oficio di;herrero que pare
ce ser de dicho oficio.

GOBIERNO DE LA PROVINGIA.;

CIRCULAR.—NÚM. 4.272.

Los ’ Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á averi
guar er paradero de Damian Hernan
do,y si elresultado de las gestione.s 
practicadas es favorable, se servirán 
poner en mi conocimiento donde se ; 
halla.

Valladolid 23 Julio de 1867.—El 
Gobernador, Manuel Ureña.

Señas del Damian. ,

Edad 49 años, estatura regular, 
cargado .de hombros, anda un poco 
agachado, color moreno, tiene una 
cicatriz en la barba; viste pantalón 
negro, calzado de albarcas y chaque
ta de paño muy estropeada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 4.273.

Los Alcaldes, de esta provincia. 
Guardia civil y demás .d.ependientes 
de. mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Antonio Mera, cuyas 
señas se espresan á continuación, po
niéndole á mi disposición caso de ser 
habido. ■

Valladolid 23 de Julio de 1867.—- 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas del Aiitonio.

Edad 19 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos id., la mandíbula infe
rior y baja larga, sin pelo ,de barba; 
pantalón negro de lana, ó uno blanco 
que llevaba en el rastrojo como sega
dor que era, sombrero de palma y 
descalzo.

Núm, 4.279.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LEON.

Sección de Fomento.

Obras públicas.—Negociado 2.’

Núm. 252

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 30 de Junio último este Go
bierno civil ha señalado el dia 14 de 
Agosto á las doce del mismo paja la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiale.s correspondien
tes á la conservación y reparación de 
Iaí3 carreteras de primer órden de esta 
provincia durante el año económico 
de 1805 á .1866.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la instrucción j de la urovincia de.... con fecha de.... 
de 18 de Marzo de 1852 en mi despa. de 1867, y de los requisitos y condi- 
cho.hallándose en la Sección de Fo- clones que se exigen para la adj udi-
mentó de manifiesto para conodmien' 

to del público los presupuestos deta-: 
liados y Íos' pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que lían de 
regir en las contratas. . '

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por se
parado. '

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados' arréglándose exacta
mente ál adjunto modelo. .

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á 

que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acom- 
páñarse ácada pliego de documentos 
que acredite haberle realizado del 
modo que previese la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicamente entre; sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citado iustruc- 
cion/fijáudose la primera puja, por 
lo menos en 500 rs. y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs. Leoii 
18 de Julio de 1867.—El Gobernador 
de la provincia, Manuel Rodríguez 
Monge.-

Mo de lo de ^ roposieion.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno

cacion en pública subasta de los.aci
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f532-
pios hecésarios para la conservanda 
Je la parte de carretera de...... com
prendida en la expresada provincia y 
en su trozo núm.... que empieza en.,.. 
3' concluye en...... se compromete à. 
tomar à su cargo los acopios necesâ- 
rios para el referido trozo, con extric- 
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de......

(Áqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad escrita en letra por.la que 
se compromete á la ejecución de, las 
obras.)
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TERCERA SECCÍOX

Núm. 4.276, '

En virtud de providencia del señor 
Don José de Escalera y Barrero Presi'- 
dente de. Sala primera de Justicia de 
la Real Audiencia de las islas Filipi
nas,' Juez general del Juzgado priva
tivo dq bienes de difuntos; y: por eón- 
secuenciá de lo dispuesto para su 
cumplimiento por el Sr, Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
greso de -esta Capital, 4 testimonio 
del Escribano del Número Don Juan 
Toraya; se cita y llama a Don José 
Romero, hijo de Don Manuel Rome
ro, 'que falleció abintestato, ó á sus 
herederos, para que en el término de 
ocho; meses,, comparezcan en aquel 
Juzgado personalmenté .ó por medio 

dé apoderado con podér bástanté:, V 
con las partidas canónicas que justifi
quen su personalidad á deducirdos 
derechos que puedan corresponderle 
en el abintestato de su difundo.padre, 
apercibido del perjuicio que en dere- 
,cho haya lugár,

Madrid '22 de Julio de milodlo- 
cientos sesenta y siete.—Rnaeio Sua- 
r¿z Garcia.

Núm. 4.266. -

Don Francisco Arias Carbajal, Juez 
• de primera- instancia de.esta villa 

de Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que por Don Lüis 
■Calvo Ruiz, vecino de la- villa-d-e-Tie
dra, se ha presentado en éste Juzga
do y por testimonio del infrascrito de
manda acompañadade la justificación 
correspondiente, solicitando se le in
cluya en las listas electorales para Di
putados à,Córtes de esta provincia, en 
conformidad al párrafo quintó del ar
tículo diez y nueve de la Ley de diez 
y ocho de Julio dp mil nçhocientos,.se
senta y cinco. Y..por auto de este dia 
he acordado por edictos en esta villa, 
la de la Mota- del 'Marqués;' Tiedra y 
en el boletín o/ic^al de la provincia, 
por término de veinte dias que. empe
zarán a contarse desde la inserción de 
este anunció en dicho periódico, à los 
efectos' que previene el artículo vein
tiocho de la citada ley.

Dado en Tórdésiílas á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Francisco Arias Carbajal.— 
Ildefonso Ferrín.

Núm. 4.277.

EI Licenciado Don Mariano'Federico 
y Castaños, Juez de primera- instan
cia de esta villa y su partido de A-R 

' ba-de'Tormes.

Hago saber: Que en este partido se 
halla vacante la Notaría de la villa 
de Salvatierra de Tormes á cuya pro
vision se va á proceder conforme á lo 
dispuesto en los artíénlos desde el 
quince al diez , y nueve del Real de
creto de veintiocho de Diciembre últi
mo. En su virtud, los que quieran as
pirar á dicha Notaría, presentarán 
sus instancias documentadas al Ilus
trísimo Sr. Regente de la ExceRntí- 
ma Audiencia de este territorio dentro 
del término de cuarenta.dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la (receta oficial 
dë Jfadrid. - ' ■ ' ■

Dado en Alba de TortóeS á vein- : 
tiuno ' de Júlió de mil jochócientos sé- 

‘senta y siete '—Mariánó Fédénco.--t. 
Por su mandado, Alejandro'Pérez. •

Núm, 4.284 :

Don Pedro Carlos Loyselé. ''.liiez de ■ 
primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido,' ' '

Al Sr. Gobernador civil de La pro-- 
yincia de Valladolid participo: Que

■ éW ■esté' Jh'z'^ailtí y -póf Téstimenie del 
Escribano que refrenda, se instruye 
causa criminal de oficio contra Venan
cio Berzuela Calle, natural de Cañizal 

■de A-maya, sobre robo de una escopeta 
de pistón,, unos borceguíes nuevos, 
una navaja, un pólvórin y una bolsa 
de badana para pérdigonés, ejecutado 
en la fragua del mismo pueblo en la 
.hoche del veintisiété de Junio último, 
•én cuya.causa he acordado expedir el 
presente por el cual de parte de S. M. 
exhórtó y req-uiero a V. S. iy de la 
mi a Le suplicó,-que recibidó qué sea, 
se sirva dar. las brdén eé oportunas para 
la busca y captura del Venancio, cu
yas seqas s^..expresan,á continuación, 
y caso de ser habido se le conduzca á 
este Juzgado con la seguridad nece
saria y efectos que se le encuentren; 
pues etí hacerlo asi administrará jus
ticia que Ia.^ compensaré caso nece
sario .

Dado en Villadiego á, veintitrés de. 
Julio de mii ochocientos sesenta y sie- 
té.—Pedro Carlos Loyselé.—Por man
dado de S. S., Nicolás de Velasco.

iSeñas de Venancio ^erziiela.

Edad 20 años, estatpra. regular, 
grueso, pelo negro, color morf^no, na
riz gruesa, barba naciente; -viste pan
talón de paño casero, pardo oscuro, 
chaleco ápardado, chaquetón algo usa- 
dó de peño negro á manera de tubina, 
cachucha necra con visera y borce
guíes de becerro negro . -

Núm. 4,2'62.

Don Vicente Rodríguez Junquera, 
Juez de primera instancia de este 
partido. á

. .Por el. presente se cita, llama y .em
plaza á los parientes mas próximos de 
Juan. GuerrerQ .-Castañeda,, .soltero., 
sastre, ,de cuarenta y tres años, natu
ral dé Valladolid para que dentro del 
término de veinte, dias comparezcan á 
manifestar si quieren mostrarse ó nó 
parte en la causa contra Francisco 
Bernabéu Ortuño,¡ por homicidio al 
repetido Guerrero, y si renuncian ó 
nó á la indemnización de perjuicios, 
apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mé,rida á diez y seis de Ju
lio de mil ochócientos sesenta y siete. 
-TT-Vi.eénte Rodriguez Junquera.-Por 
dispósicion de dicho señor,, Vicent,e 
Caíderon y Aquieraco. .

■ 'Núm. 4.282.

Para dar el debido cumplimiento á : 
un exhorto qué se me ha presentado; 
procedente del Juzgado de primera : 
instancia del distrito de Buenavista 
de la villa y corte de Madrid, y autos ; 
del concurso de acreedores aí Pósito . 
de dicha Capital, que penden por lar 
fé del Escribano D,' Francisco Fer- ' 
nandez clé la' Torre; tengo acordado 
dirigir á V. S. la presente comunica- ■ 

cion como lo hago; á'fin de que en su 
virtud se digne disponer se anuncie 
en el Boletín ojlciad de esta provin
cia de su merecido cargo, la venta en 
pública subasta de dos casas situadas 
en el casco de esta villa de Medina 
del Campo; la una en su calle de San
tiago señalada con el número diez y 
ocho, que ocupa una superficie de 
novecientos ochenta y cinco metros 
y catorce decímetros; retasada en la 
suma de tres mil ciento cincuenta es- 
budos, y la otra en la calle de Tron- 
cóso, número uno; que tiene de sitio 

^doscientos cuarenta y seis metros y 
noventa y dos decímetros; y además 
una heredad de tierras labrantías, 
compuesta de diez y nueve pedazos. 
Se halla fetásadá la última Casa des
lindada, en cuatrócientos veinte es
cudos, y las fincaS' rústicas que que
dan iniciadas en cinco mil trescientos 
cuarenta y cinco escudos y trescien
tas milésimas.. Está'señalado para el 
remate de tos bienes espresados, el 
día treinta del que cursa y hora de 
la una de Ia tarde, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, de primera instan- 
eia de Madrid, situada en eí piso Ba
jo de la Territorial; y ea la de este 
mi Juzgado.

Se advierte á las personas que en 
su adquisición deseen interesarse; que 
se admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes del justiprecio da
do y de que se ha hecho mención; y 
que para tornar parte en- la subasta, 
es necesario un depósito prévío .del 
cinco por ciento del valor de la finca 
á que se haga proposición.

El que quiérá enterarse del pliego 
de condiciones ó adquirir mas porme
nores, puede acudir á la Escribanía 
del D. FrancíscoÉernandez de la, Tór- 
re. situada en Madrid, Caba de San 
Miguel número seis, cuarto segundo, 
todos los dias’no fériados hasta el del 
remate, desde.las nue-vé de la mañana 
hasta las dos de, la tarde. ,

.pignándose despues V. S. .devol
verme la presente cumplimentada por 
el conducto queda recibiere, para que 
uñiéndola á los autos de su referen
cia;, surta en ellos los efectos corres
pondientes; o.frecióndome yo al tanto 
siempre que los suyos viere.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Medina del Campo, Julio 15 de 1867. 
—Rafael Solís Liébana.

Núni. 4,258.

Don Juan de.l Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 

. Plaza de esta'Ciudad; y Don Deme
trio Gutierrez .Cañas, acompañado 
del mismo, en virtud de recusación 
para la continuación de la causa 
criminal que en el indicado Juzga
do se sigue sobre estafas con per
juicio de los intereses del Banco dp 
esta propia capital.

Por el presente tercer edicto ytér- 
roino dé nueve dias sé cita, llama y 
emplaza á Don Pedro Pombo Fernán-
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.déz.,.-Don< Alodéstoi Martin.Uaebufro 
Gil, Don Mauricio Fernandez Busta- 
iñanfe, DonMosé García de'los' Ríos 
Arche, Don Salvador Féliciario- Peréz , 
Don 'Valentin 'Garcia "Alvarez, DoM' 
Fraílciséo del Campo 'dé’Ta NÍora/y 
Dou Hilario Gonzalez Saio¿, véciribs 
de 'esta mistna 'Ciudad, para que so 
presenten en la cárcel de este partido,’ 
á‘fin de que les Seán notificadas'las 
providencias dictadas en la meñcióná-' 
da f^usá, él bheé y 't reí rita desunió 
último,y y diez y'ocbó'déhcbrrreritei" 
por'las que seles’cbnfiere tfásladb'y- 
decretan ciertos otros 'partictiláréSi ' 
bajo apercibimiento de que no verifi- 
cándolo, S í les declarará contumaces 
y rebeldes, y sumirán e.l perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en- Valládolld'a véiht¿ de Jh- 
lio*dé’ mil óchoclentos sesenta y'siete.' 
—^juah dbl Pueyo.^Dernetrio- Gu
tierrez 'Gañas.—Por ’ su 'mandado, 
Timoteo Gamazo.

CepHde. esta ; vgoindad;: se^vende;eU: .j jocho escudos, cuatrocientas
; pública, subasta ; una ribera .'.situada,. 'milésimas. . .. . . ' . 718 'lOü 
œndérraino de, ¡esta-Giudad, .afueras 
: d^ la puerta; de,Banta Clara, pag-o de;
.Linares.ú Casa-blanca:, consta,de soto,.', 
<huerta,, viñedoj ¿ca^sa epn; habit;,iciones 
^itaay Tajas., cuadra., .pajar, horno, 
corral y. undocahdestinado adafábri-. 
ea, de.: aguardientes, pon su correspon
diente maquinaria; tasada por perito;. 

; nombrado, en dapantid^ad de;.acatorce 
, núl dpseientqs ochenta.y siete. escu- 
;do5^ tpespientas once niilésimas;,, á, de^ . 
:^11)9-1^4^hP'^^8í^.^:,4 que dicha,finca: es- 
1 tuvie.se.afecta,.

Diez cprtinones de damas- 
ico de seda, y dos alfombras 
tasados ên.'528

Una araña; jm Teloj de . 
jcuadroj ¡cineo ^pares de can-, ? 
délabrés y. otro relojen.. .164

; ' ■ d44Q''4OO
Ehrémate tendrá lug<lr''éí dia tréin-' 

ta del actual y'hora de las doce' dé su 
mañana. .0tu las/Gasas Gonslstoriales. 
de esta ciudad. . . . •

z/Núna. 4.275.;

Don José Garrido dé Toro,-. Juez de 
Paz de esta- ,Giudad. de Medina de 
Rioseco é interino dé primera ius- 

■ tancia de la misma y su pártido.

Hago '-'sabér:' Qué en éstb Juzgado 
pende cansa■Criminail-enia.yeriguacion 
de . la muerte da un, hombre que. fué 
hallado ,heçho cadáver en las.aguas 
del Ganal, de Campos y sitio del 
muelle de. esta .Ciudad,^ el cual apare
ció . en la .tardé deí trece del presente 
mes, siendo. Ja .Ó,dad de dicho hombre 
pomo de cincuenta años, bastante 
grueso,./.estatura, cinco ■pies,Apstido 
con ’ pantalón , de tela de algodón ’ à 
cuadrós blancos y negros, camisa 
blanca, zapatos bíancos y una badana 
puesta que le servia de zagones; y 
como apeséir de.las diligencias, practi
cadas mo haya^podido identificarse su. 
persona./.he acordado su publicación 
en el Boletín odcíal áe laprovincia, 
á fin de quq c.qalesquiera, persona jn- 
terejiada, pn.0(la corapareçer .à recono- 
cey. 'dichas .ropas y nianifestar'si las. 
reconoce; ó .tiene, que. pedir , en esta, 
causa, previniendo Ip verifique dentro.' 
de los veinte dias siguientes ,à la, in
serción de este anuncio on el Bo
letín. ■

Dado en Rioseco á veintiuno de 
Julio de mii ochocientos sesenta y 
siete—José Garrido de Toro.—Por 
su raandadó, Joaquim Garcia Es
cobar... y: . 0

Elyemateestá señalado para el dia 
' ^.9Í Ú^N^-is. .de - Agosto, próxi rao., entrant,. 
Te,, á,las.,doce d,e su .rnapana,. en ,una... 
^’®'. ^'G ^aN? de, la.: casa .Consistorial, 
de esta Giudad; no admitiéndose pos-, 
tura alguna que uip cubra„lasdqs ter
ceras partes de là tasaciop..

Dado.en Valladolid á diez.y s.eis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete. —^^Hilarhn Lloréu té. Por su 
mandado Ignacio Gutierrez Gallego.

: Dado qn Valíqdolid á veinte y dos 
de Julip de mi 1 ochocientos seséntajy 
;siétè;^Juan 'dél'’Pdeyo.—PoGmah- ■ 
dado de S. S., Mariano deuCastrO. -

CUARTA SECCION

Don Hilarión Llorente., Juez de paz é 
, .interino de primera instancia dg!

distrito de là Audiencia dé está ciu
dad’ de Valladolid y-pueblós -dé sd' 
partidor d -

Ha§’d saber: Que en virtud de eje
cución Seguida por el suprimido Tri 
bunal de Comercio' de ebtá plaza; lioy 
por este Juzgado V Escribanía del iíe- 
frendante; y para pagar á D. Manuel 
de líuidobro y Arredondo, vecino de 
Santander, la cantidad de cuatro mil 
quinientos treinta y dos escudos;- im- 
porte de un pagare que le es en deber 
la señora viuda é lujos He Sña,rez

; I)on, Juan¿ehPueyo y Bupuo,; Juez, 
i .deyrimera, instancia del distrito de 
; la Plaza de Valladolid. ' '

.Hago saber: Que de conformidad^ 
con las representaciones legales de la' 

i héredefa Usufructuaria;-y dé los qu'C' 
■ después dé ésta 10 serán eníprópiedad,. 
; de los bienes deD.. Manuel dje -la-Cruz, 
‘ vecino que fu,é de. esta Giudad, cuya . 
; t.'staraentaría pende de su aprobación 
; en éste Juzgadó; y en atención al es
tado de ruina en que se halla la casa 

i número dos en su casco y Plazuela del 
■ Val, compuesta de pisos natural, prin- 
. cipa!, segu-ndh y sótanó,i .én Un perí
metro de catorce metros y treinta y 
seis decímetros cuadrados, ó seán cién- 

i to oche,lita.y cinco- pie.sp se ha acordar ' 
; do sn venta el dia .doce de Agosto; 
i próxirao.á las Once de .su. mañana en 
una dé lás Salas de las Cásas Consis-

: tofraiíesi ’
- Sé anuncia ál público; á.fin de que 

; las.p.ersonas, que igusten: interegarse 
; enr.la.adquisiciondedicpoprédiuj acu- 
; dan al remate que vá señalado, bajo 
; el tipo dé cuatrocientos'sesenta escu- 
i dos novecientas milésiniás en qüe ha' 
; sidoftásada y adjudicada- á dichosihe- 
i rederos;,^advirtiendo;que el espédien-; 
- te y demás dato.? estarán de manifies
to en la Escribanía del refrendante. 
Calle de la Cárcaba número ventiuno, 
segundo piso, hasta el acto de la su-

* basta.
Dado en Vaíladohd á veintitrés de 

Julio dé ; m'il --ochocientos sesenta y 
: sjete^rr-Juan del.-Piieyo.T-rPor manr 
; mando de S, Ç.,\ Bernabé . González
Rioja,. * ' '

Admi/iisiracion de Hacienda 
/^Mwadedapiaid^incia'-''^ 

de.¥alíadúUd-
CIRCOLAR NÚM. 4.281.

EI art, ,19 del. Re,al decreto d; 29 
he Jump 'último, dice lo siguí enté: '

«Los ' Guras párrbébs, Alcaldé.s y ■ 
Notarios estarán obligádós á facilitar 
h la .Administraciou ,.la.S;no;ticias.. que. 
esta les reclamepor síó poranedio,de 
sus agentes d.ebidaniente autorizados 
sobre defunciónes "y sobre los 'actos en 
que intervét/gan en el éjéïcicio dessus 
funciones-respectivas, dé los cuales 

. provengan traslaciones de dominio. 
,sojetas.ai pago de! impuesto.,»

En su consecuencia tan luego como 
reciban esta circular'' lós Sre'S,. Alcal-" 
des dúla provincia nótificarán con la ' 
detención debida y en la forma acos- - 
tumbrada,..á todos; los Sres. Párrocos ,

CZ)

00

So 
03 *?

S

3 '3 ^. 
.2 '

W
W

D.,.Juah,del Pueyo y Bueno. Juez de 
primera ihstahcia dél dístritó dedá 
Plaza de esta capital. . ;

Hago saber: que para hacer pago 
■ á D. Juan Lopez,Lezo, vecino de esta 
ciudad, de la suma de mil seiscientos 

i ochenta ..escudos é: intereses legales 
; que le adeuda el Banco de esta capi- 
: tal, sé.■.sacan á la subasta los efectos 
que han sido .embargítdos. á este á 
saber: : . , '

, Escudos Mil.

Ciento'docé pies de han- 
quêta-,'ti de Ve mesas, catorce ’
sillones,-una papeléray otros' 
objetos de escritorio-tasados 
en setecientos cuarenta y

''í /-> /-^

S

co 
U 
ci

O
• a •«

pxisteuteg en sus respeçtiyas juri-sdíc-^ 
piones, el cóntenido del' artículo y 
Ileal decreto citados, inserto en el

, [Boletín odeial de .la proyincia nú
mero 329 correspondiente al dia 21 
'^®^ 9°fU®P^’. á fin de que pueda te-

, ner Cii ni piído efecto cuanto en él mis
mo se dispone, advirtiéndoles que 
para la comprobación de este servicio 
deberán dar las notas necesarias todos 
los dias últimos de-cada mes ,á :1a AU 
caldja,, .las .cuales .camprendegan, .el 
nombre y apellido de los finados çg- 
présaúdo si otórgarón ó nôdéstaiirën'to, 
y en- el primer ■casÓ- ant0'qú'é Escriba- 
no- semtorgó, y quiénes*fueron Secre
tarios nombrados.: . ' ,

Aajmisnio serán requer.i.d.os.por los , 
¡Señores hlcalJes, log Notarios Ó És- 
cribanóS résidentes en loS respeCti-yos • 
■pueblos, para -que en' -cUmpliniiento <■ 
de lo preceptuiadorrernitañ 'á'.-ésta rAdr , 
iidriistracion: ppreonduetq. hqdiphos.- 
Alcaldes un estado mensual, pon su-, 
jeciop al niodelo que. á continuación" 
se"esiámp'áV■

' Estas 'motas Ó réláciohes 'cuidarán ; 
los. Bres.-Alcaldes, de rernitirlas á esta . ; 
Adp^PPstraciqn en los primeros dias 
de cada mes, para que obfeh los éfee-' 
tos oportunos, ó parte negativa, en 
el caso de haber defunciones

La Administración se promete que 
todos estos dignos.' funpionarios cum
plirán exactamente este servicio ayu
dando por este\medio ' su . gestion y- 
secundando como tienen .acreditado, 
las miras del Gobierno de M.

Del recibo de là: presente , y he ha
ber practicado las-.notificaciones, cor- . 
respondiéntes, sq servirán d.ármé jos 
Señores Alcaldes 'él ópoflúrió avisó; ‘ ■

Valladolid'23'he Jiíiio- déT867.—':'- 
P. L , Galo J. de Ponte. n 1
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QUhNTA S!¿CCI0N.

Núm. 4.267. '

Direceion general de J^entas 
J^sianeadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 escmlos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam- 
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Lucía Retorta, hija de l) Manuel, 
tambor mayor de la Milicia hacionaí de 
Orgas, muerto en el campo del honor.

Lo participa á Y. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publi
que en el Lolcbn oficial y demás perió
dicos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1867.—El Di
rector general, Carlos Maria Coronado, 

Sr. Gobernador de la provincia de
Valladolid.

Núm. 4.280.

Junta provincial de BeneJlcencia 
de raUadoUd.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores ia subasta del pan con 
destino al hospital de dementes y Hos
picio de esta ciudad, la Junta cumplien
do con lo prevenido en Reales disposi
ciones ha acordado se proceda á nuevo 
remate el dia 3 del próximo mes de 
Agosto bajo el mismo tipo que se con
signa en el anuncio inserto en el Boleen 
número 306 del martes 23 de Junio ul
timo y con sugecion al pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la espresada corporación.

Valladolid 23 de Julio de 1867.— 
El Presidente, Manuel Ureña.—Mariano 
Garcia tierreros. Secretario.

Núm. 4.265.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alcazarén.

Terminado por la junta pericial el 
repartimiento del déficit que ha resul
tado en este pueblo para cubrir la 
cuota que por encabezamiento de 
consumos debe satisfacer en el cor
riente año económico, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho - dias, durante los cuales podrán 
hacerse reclamaciones de .agravios, 
pues pasados no serán oídas. .

Alcazarén 21 de Julio de 1867.— 
El Alcalde, Sabino Garcia. — Por su 
mandado, Antonio Navas, Secretario.

Núm. 4.268.

Ayuntamiento Constitucional de 
Siete Iglesias.

Estando autorizada la municipali- 
ad que presido por el Sr. Goberna- 

d

dor civil de la provincia, para arren
dar por el término de un año el dis
frute de pastos de ,los prados Carre 
Evan y Rio del patrimonio de estos 
propios, ha señalado aquella para la 
celebración de los dos remates que han 
de constituir la subasta los dias 4 y 
11 del próximo Agosto de once á doce 
de sus respectivas mañanas en esta 
sala Consistorial, bajn las condiciones 
consignadas eri el pliego unido al ex
pediente de su razón.
. Siete Iglesias á 22 de Julio de 
1867.—El Alcalde Presidente, Satur
nino.Sandonis.

Núm. 4.283.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cistérniga.

Por acuerdo de esta corporación y 
en virtud de la superior aprobación 
del Sr., Gobernador civil de la pro_ 
vincia con fecha veintitrés del cor
riente se anuncia á pública subasta 
las obras de construcción de la nueva 
casa consistorial y escuetes de ambos 
sexos con habitaciones para los pro
fesores sobre la demolida titulada Pa
lacio.

Su único remate tendrá efecto en 
este pueblo, ante el Ayuntamiento, en 
el local donde celebra sus sesiones, á 
las doce de la mañana del dia siguien
te á el en que terminen los treinta 
dias contados inclusive el que se 
anuncie en el Loletín ojicial de la 
provincia, ba’o el t:po de cuatro mil 
ochocientos sesenta y un escudos se
senta y dos milésimas, con la.s condi
ciones facultativas que con el plano y 
presupuesto se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Municipio.

Condiciones económicas quese citan.

1 .“ La subasta se verificará ante 
el Ayuntamiento de la Cistérniga por 
medio de pliegos, cerrados y según el 
anunció que sé publicará en el iBole- 
tm de la provincia.

2 ^ Para tornar.parte en la subas
ta habrá de acreditarse:por medio, de 
recibo haber entregado en la deposi
taría de fondos del Ayuntamiento el 
diez por ciento del presupueste deTas 
obras. . /

3 .’ No se admitirán proposiciones 
que excedan de là cantidad que tiene 
el presupuesto dé las obras.

4 * AI licitador que haga la pro
posición mas ventajosa, se le adjudi
carán las obraséprevia la aprobación

. de la superioridad..
5 .‘ Si hubiera dos ó mas proposi

ciones iguales se abrirá entre los que 
las suscriban por pliegos cerrados y 
en el mismo acto, y durante el tiem
po de media hora.

6 .* Terminado el remate, se de
volverá á los licitadores en quienes no 
haya recaído la adjudicación la canti
dad que hubiesen depositado.

, 7* Se abonarán al contratista por 
el Ayuntamiento de la Cistérniga las 
obras que ejecute con arreglo á las

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Se arriendan tos del prado titulado del 
Cervigal, en término de la villa de Va- 
tencíade I). Juan, provincia de Leon, de 
cavida de 480 heminas, con una casa 
contigua pa'’a el seryicio de los guardas 
del ganado, por el tiempo que las parles 
se convengan, que principiara á conlar- 
se desde el 50 inclusive del próximo 

’ Setiembre.
Éas personas que quieran interesarse 

en el ap iendo se presentarán á D. Mar
celino Samaniego Sánchez, vecino de la 
ciudad de Toro. (6—3.)

ANUNCIO.

Se arriendan los pastos de invemía 
de la dehesa titulada, de los canónigos 
propia de D. Toribio Lecanda para ga
nado boyal ú ovejuno. (13-12) ,

Colección de Nomenclátores Esta
dísticos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo á los dates más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdíciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías (le correos a que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntámiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J. A.ijA.A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Síes. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 leáles cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta ca
pital por el correó y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cúarlos en carta pedido à Dou 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

Ariso á los Ayuntamientos y Con^ 
tribuyentes po7' /Subsidio^ jidus-

■ , -trial y de Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual dé la conlfibucion industrial y 
de comercio y Guia (tel contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios a ellas, asi 
COICO la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma.

pirijirse à Don Joaquin Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro. ,

condiciones facultávivas. Los abonos 
serán por trimestres vencidos en pro
porción á la obra ejecutada, en virtud 
de los certificados qüe expida el señor 
Arquitecto Director de las obras.

8 .^ El contratista queda obligado 
tambien al cumplimiento de la condi
ción 21 del pliego de condiciones fa
cultativas como de toda.s las demás 
del mismo.. '

9 .® Si en el plazo señalado en las 
condiciones facultativas para la cons
trucción dé la.s obras no fuesen aque- 
Jlas terminadas, perderá el contratista 
la cantidad que tenga en depósito.

10 .* Seráde cuenta del contratista 
el satisfacer los derechos de escritura, 
;gastos de espediente y demás docu
mentos que exija la consumación del 
contrato,

Cistérniga 25 de Julio dé 1867.—• 
El Presidente, Inocencio Herrero.— 
El Secretario, Prudencio Pintado.

J/odelo de proposición.

F. deT., vecino de..enterado del 
anuncio, plano, presupuesto y condi
ciones facültattvas y económica.s para 
la subasta, se obliga á e'ecutar las 
obras que previenen los mismos y con 
entera sujeción á ellos de las escuelas 
para niños de ambos sexos, sala de 
Ayuntamiento y Secretaría de la Cis
térniga por la cantidad de..;, (la can
tidad en letra y no en guarismo).

fFeeha y Jimia delproq)o.nentej

YENTA DÉ GRANO.

Se venden en pública ficilacion cnaren- 
la y ocho fanegas Ireinla y un cuartillos 
de trigo, existentes en la panera del Hos
picio provincial de esla ciudad, y pro- 
cedentes de rentas del mismo. La subas
ta se verificará en la oficina de dicho 
establecimiento, donde estará de mani
fiesto, el pliego de condiciones, el dia 
primero de Agosto próximo de once à 
doce de su mañana,

: Valladolid .2,4 de Julio de 1867.— 
El Adminislfador, Fernando M. Redondo.'

El dia 23 al amanecer desapareció de 
Ta Pedraja do Portillo una hucha de 
veinte y ocho meses, sin domar, fuerte, 

; rucia oscura.' La persona que la haya 
encontrado se servirá dar razón al Al
calde de la Aldea de San Miguel ó á 
Aquilino. Adrados, vecino de dicho 
pueblo.

ARRENDAMIENTO DE GAZA.

Se arrienda ladei monte titulado de 
Iscar, propio del Exemo. Sr. Conde de] 
Montijo. En la villa de Mojados, casa dé 
D. Norverlo Sanz, donde se celebrará el 
remate el dia 13 de Agoste próximo á 
las once de su mañana,darán razón del VALLADOLID.

imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 
Calle dé la Victoria, 24.
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